
V. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión ll7 

bajo la autoridad de un coordinador nombrado por 
el Secretario General, también asistirá al Gobierno del 
Líbano en la evaluación, la formulación y la distri
bución escalonada de ayuda y garantizará su aplica
ción conforme a las necesidades del Líbano; 

5. Pide al Secretario General que preste toda la 
asistencia posible al Comité en el cumplimiento de 
sus funciones y que establezca, en la forma que con
sidere conveniente, un procedimiento de consulta con 
los representantes de los países que proporcionen la 
asistencia; 

6. Pide asimismo al Secretario General que pre
sente un informe al Consejo Económico y Social en 
su primer período ordinario de sesiones de 1979 y a 
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, acerca de los progresos realizados en la 
aplicación de la presente resolución. 

90a. sesión plenaria 
20 de diciembre de 1978 

33/147. Asistencia al pueblo palestino 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3236 (XXIX) y 3237 

(XXIX) de 22 de noviembre de 1974, 

Recordando también las resoluciones 1978 (LIX) 
de 31 de julio de 1975, 2026 (LXI) de 4 de agosto 
de 1976 y 2100 (LXIII) de 3 de agosto de 1977 
del Consejo Económico y Social, 

Teni1mdo en cuenta los informes del Secretario Ge
neral sobre la asistencia al pueblo palestino119, 

Tomando nota del informe del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo sobre su 25° período de sesiones12º y 
de la respuesta del Administrador del Programa121, 

1. Hace suyas las resoluciones del Consejo Econó
mico y Social relativas a la asistencia al pueblo 
palestino; 

2. Pide al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo que, en consulta con los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, intensifique sus esfuerzos, en 
coordinación con la Comisión Económica para Asia 
Occidental, para aplicar las resoluciones pertinentes 
del Consejo Económico y Social, a fin de mejorar las 
condiciones económicas y sociales del pueblo palestino 
mediante la identificación de sus necesidades sociales 
y económicas y la preparación de proyectos concretos 
con ese fin, sin perjuicio de la soberanía de los países 
árabes que le han dado acogida, y que proporcione 
los fondos adecuados para ello. 

90a. sesión plenaria 
20 de diciembre de 1978 

33/148. Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Fuentes de Energía Nuevas y Reno
vables 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la 

119 E/6005 y Add.l, E/1978/55 y Add.1 a 3. 
1 20 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 

1978, Suplemento No. 13 (E/1978/53/Rev.l). 
121 Jbid., párr. 55. 

Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
328 l (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, 

Recordando la resolución 2119 (LXIII) de 4 de 
agosto de 1 977 del Consejo Económico y Social, 

Habiendo examinado la recomendación que el 
Consejo Económico y Social hace en su resolución 
1978/61 de 3 de agosto de 1978, de que la Asam
blea General, en su trigésimo tercer período de sesio
nes, considere favorablemente la convocación, lo antes 
posible, de una conferencia de las Naciones Unidas 
sobre fuentes de energía nuevas y renovables y adopte 
medidas definitivas al respecto, y que defina en ese 
contexto los objetivos, el alcance, el carácter y la 
fecha de celebración de esa conferencia, así como 
los preparativos necesarios, inclusive en lo tocante a 
un mecanismo intergubernamental, 

Consciente de la importancia de aprovechar fuentes 
de energía nuevas y renovables a fin de satisfacer las 
necesidades de un desarrollo económico y social con
tinuo, particularmente en los países en desarrollo, 

Consciente de la importancia de aumentar la capa
cidad industrial de los países en desarrollo, 

Recalcando la importancia de una intensa coope
ración internacional en la esfera de las fuentes de 
energía nuevas y renovables, 

Consciente del progreso significativo logrado en los 
últimos años en la tecnología relativa al aprovecha
miento y la utilización de fuentes de energía nuevas 
y renovables, 

Consciente de la necesidad de determinar medidas 
concretas para la transmisión de la tecnología perti
nente a los países en desarrollo y para la concertación 
de arreglos de financiaci@n, tanto bilaterales como 
multilaterales, para el aprovechamiento de fuentes de 
energía nuevas y renovables en los países en desarrollo, 

Convencida de la necesidad de intercambiar infor
mación sobre las últimas novedades y experiencias en 
la aplicación práctica de fuentes de energía nuevas y 
renovables, 

Teniendo presente el informe del Secretario Ge
neral sobre la viabilidad de celebrar una conferen
cia internacional sobre fuentes de energía nuevas y 
renovables 122 , 

1. Decide convocar en 1981 una conferencia inter
nacional sobre fuentes de energía nuevas y renovables 
con los auspicios de las Naciones Unidas; 

2. Decide además que la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y 
Renovables tenga como objetivo la elaboración de 
medidas para una acción concertada encaminada a 
promover el aprovechamiento y la utilización de fuen
tes de energía nuevas y renovables con miras a con
tribuir a satisfacer las futuras necesidades globales de 
energía, especialmente las de los países en desarrollo, 
en particular en el contexto de los esfuerzos destina
dos a acelerar el desarrollo de dichos países; 

3. Determina que el alcance de la Conferencia se 
limitará a la esfera de fuentes de energía nuevas y 

122 E/1978/68. 


